
"2025, Año de la Mujer Indígena"

PJCDMX
PODER JUDICIAL
CIUDAD DE MÉXICO

CONSEJO DE LA

JUDICATURA

CIRCULAR CJCDMX-17/2025

A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL PODER JUDICIAL DE LA

CIUDAD DE MÉXICO, A LAS PERSONAS JUSTICIABLES, ABOGADAS

POSTULANTES, ASÍ COMO AL PÚBLICO EN GENERAL

De conformidad con el CUARTO Transitorio del "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE

MÉXICO, EN MATERIA DE REFORMA AL PODER JUDICIAL", publicado el veintitrés de

diciembre del año dos mil veinticuatro, en la Gaceta Oficial de esta Ciudad; en relación, con

lo que establece el párrafo segundo del artículo 217, y fracción I del numeral 218, ambos de

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, así como el diverso 10, fracción I, del

Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México; mediante Acuerdo

General 45-28/2025, emitido en sesión de fecha trece de agosto del año en curso, el Pleno

del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, determinó aprobar el documento

denominado: "BASES GENERALES QUE REGLAMENTAN LOS SERVICIOS QUE

PROPORCIONA EL CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR SUPERVISADA DEL

TRIBUNAl SuPErIOr DE JuSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO", en los

siguientes términos:

I.

"BASES GENERALES QUE REGLAMENTAN LOS SERVICIOS QUE

PROPORCIONA EL CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR

SUPERVISADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA

CIUDAD DE MÉXICO

Considerandos

Que el artículo 185 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México,
establece que el Centro de Convivencia Familiar Supervisada (CECOFAM) es un

órgano del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México con autonomía

técnica y operativa, que tiene por objeto facilitar la convivencia paterno-filial en
aquellos casos que, a juicio de las autoridades jurisdiccionales, ésta no pueda

realizarse de manera libre o se ponga en riesgo el interés superior de la niña, niño

o adolescente

II. Que el CECOFAM, desde su creación en el año dos mil, ha jugado un papel

importante en la impartición de justicia de la Ciudad de México en los casos en

los que se disputan el régimen de visitas y convivencias, la guarda y custodia, la

pensión alimenticia, la pérdida de la patria potestad o el reconocimiento о

desconocimiento de paternidad.

III. Que, con la experiencia de dieciocho años de operación y, a fin de aportar de formта

integral elementos de convicción a los órganos jurisdiccionales en servicios de
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